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Resolución de la Ilma. Sra. Delegada Provincial de Vivienda y 
Ordenación del Territorio, de fecha 16 de diciembre de 2008, 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 31.2 y 42.4 de la 
LOUA y artículo 14.2.g) del Decreto 220/2003, de 1 de julio, 
por el que se regula el ejercicio de competencias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, y la disposición adicional primera del 
Decreto 239/2008, por el que se establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio. 

Vistos los informes de la Delegación Provincial de Vivienda 
y Ordenación del Territorio, las legislaciones sectoriales legal-
mente establecidos y en virtud de las facultades atribuidas a 
tenor de lo dispuesto en la disposición adicional primera 2.2.ª 
del Decreto 220/2006 en relación con el artículo 31.3 de la 
Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.»

En su lugar debe decir:
«Examinado el expediente de Plan Especial Plan Especial 

para la implantación de una Estación Depuradora de Aguas 
Residuales (EDAR) en Suelo no Urbanizable que afecta a los 
términos municipales de Granada y Víznar promovido por Pro-
mociones Irulema IV, S.L., y Rehabilitaciones Gescopro, S.L., 
formulado por Resolución de la Ilma. Sra. Delegada Provincial 
de Vivienda y Ordenación del Territorio de fecha 16 de diciem-
bre de 2008, en virtud de lo dispuesto en los artículos 31.2 y 
42.4 de la LOUA y artículo 14.2.e) del Decreto 525/2008, de 
16 de diciembre, por el que se regula el ejercicio de competen-
cias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

Vistos los informes de la Delegación Provincial y los de 
legislaciones sectoriales legalmente establecidos y en virtud 
de las facultades atribuidas a tenor de lo dispuesto en la dis-
posición adicional primera 2.b) del Decreto 525/2008 en re-
lación con el artículo 31.2 de la Ley 7/2002, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.» 

Todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 105.2 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Granada, 12 de marzo de 2009 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hace pública la 
Resolución por la que se archivan las solicitudes de En-
tidades Locales que no reúnen los requisitos exigidos en 
la convocatoria de subvenciones en materia de turismo, 
modalidad 1 (ITL), correspondientes al ejercicio 2009.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de turismo (BOJA núm. 239, de 13 
de diciembre de 2006), para la modalidad 1 (ITL) en materia 
de infraestructuras turísticas, esta Delegación Provincial hace 
público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 29 de abril de 2009, de 
esta Delegación Provincial, se ha acordado el archivo de solicitu-
des de subvenciones presentadas por Entidades Locales al am-
paro de la Orden citada, por no reunir los requisitos exigidos en la 
convocatoria y no haber atendido al requerimiento para subsanar 
errores o, en su caso, para aportar los documentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, 

sita en Avda. de la Aurora, s/n, de Málaga, y en la página web de 
la Consejería, a partir del mismo día de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 29 de abril de 2009.- El Delegado, Antonio Souvirón 
Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 7 de mayo de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, de la Resolución del 
expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de 
la Resolución del expediente sancionador GR/097/2008 in-
coado contra Salobreña Jeans, S.L., titular del establecimiento 
denominado Bar Restaurante La Cruzada, que tuvo su último 
domicilio a efectos de notificaciones en C/ Félix Rodríguez de 
la Fuente, núm. 1, de la localidad de Salobreña (Granada), por 
infracción a la normativa turística, por medio del presente y 
en virtud de lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente 
anuncio de somera indicación del contenido del acto, para que 
sirva de notificación de la Resolución recaída por infracción 
de los artículos 28.2 y 3, 35 y 60.1 de la Ley 12/1999, de 15 
de diciembre, del Turismo. El plazo para el pago de la sanción 
impuesta será el siguiente: si la notificación de la liquidación 
se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 
recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior 
o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente; si 
la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y 
último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notifi-
cación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si este no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente, debiendo per-
sonarse en la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y 
Deporte, sita en Granada, Plaza de la Trinidad, núm. 11, 3.ª 
planta, para conocer el contenido íntegro de la Resolución y 
retirar el impreso de liquidación, con advertencia de que, en 
caso de no ser ello así, se procederá a su cobro en vía ejecu-
tiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de al-
zada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Turismo, Comercio y 
Deporte, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
de su notificación.

Granada, 7 de mayo de 2009.- La Delegada, M.ª Sandra 
García Martín. 

 NOTIFICACIÓN de 5 de mayo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, del acuerdo de iniciación del 
procedimiento sancionador del expediente que se cita en 
materia de comercio interior de 3 de marzo de 2009.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, del 
Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador en ma-
teria de Comercio Interior núm. CO-SN-MA-006/2009, contra 
Frisco International Clothing, S.A., como titular del estableci-
miento denominado «OW¡» que tuvo su último domicilio cono-
cido en el Centro Comercial La Cañada, C.P. 29600, Marbella 
(Málaga), por infracción a la Ley del Comercio Interior de An-
dalucía, por medio presente y en virtud de lo previsto en el ar-
tículo 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 noviembre, de Régimen 


